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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a uno de marzo de dos mil veintitrés.              
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 15670/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXX, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Instituto de Salud del Estado de México, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha seis de septiembre de dos mil veintidós, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00720/ISEM/IP/2022, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“quiero que me den, en versión publica, el documento donde se encuentre la relación, o relaciones, completa de trabajadores, tanto de confianza, sindicalizados, de base, ya sea que se denomine nomina, lista de raya, o cualquiera que sea su denominación, en donde conste el registro de la firma del trabajador por el recibo de su sueldo y, compensaciones y gratificaciones; DE TODOS LOS TRABAJADORES O EMPLEADOS de la jurisdicción de regulación sanitaria, numero 07, Tlalnepanltla de Baz. desde el 01 de julio de 2022, hasta el 15 de septiembre de 2022 o la fecha en que se atienda la presente solicitud. -TESTANDO, NOMBRES, NUMEROS DE SEGURIDAD SOCIAL, RFC, CURP, DOMICILIO, pero dejando visible montos de ingresos y deducciones, y códigos de los cargos, claves presupuestales, y nomenclatura que identifique puestos y cargos de base, confianza, comisión, sindicalizados etc. Solicito se me proporcione el documento en el que conste la afectación a la partida presupuestal, referente al pago de nomina de la jurisdicción de regulación sanitaria, numero 07, Tlalnepanltla de Baz. desde el 01 de julio de 2022, hasta el 15 de septiembre de 2022 o la fecha en que se atienda la presente solicitud. quiero que se me entregue la relación del SICOPA o sistema de patrimonio, que refleque el inventario de activo fijo, concretamente los vehículos, que se encuentran asignados, a los servidores públicos de la jurisdicción de regulación sanitaria, numero 07, Tlalnepanltla de Baz” (Sic)
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el veintiocho de septiembre de dos mil veintidós, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se da atención a su solicitud” (Sic)
Adicionalmente, El Sujeto Obligado adjuntó los documentos electrónicos “208c0101320300L-2197-2022.pdf”, “720 saimex (2).pdf”, “208C0101320100L-15436-2022.pdf” y “27092022 Respuesta sol 00720 2022 721 saimex.pdf”, cuyo contenido será materia de estudio en el considerando respectivo. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión, en fecha dieciocho de octubre de dos mil veintidós, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente 15670/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual arguye las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“La respuesta del sujeto obligado, concretamente La ilegal e injustificada omisión a entregar la nomina y el inventario de la jurisdicción de regulación sanitaria numero 07, Tlalnepantla y el arbitrario cambio de forma de entrega de la información, con el único propósito de que me presente en forma presencial ante el sujeto obligado para revisar un documento de manera controlada, esto, sin fundamento y por tanto de manera ilegal” [Sic] 
Razones o motivos de la inconformidad:
“Es indebida la negativa del sujeto obligado a proporcionarme: 1.- LA NOMINA: “la relación, o relaciones, completa de trabajadores, tanto de confianza, sindicalizados, de base, ya sea que se denomine nomina, lista de raya, o cualquiera que sea su denominación, en donde conste el registro de la firma del trabajador por el recibo de su sueldo y, compensaciones y gratificaciones; DE TODOS LOS TRABAJADORES O EMPLEADOS de la jurisdicción de regulación sanitaria, numero 07, Tlalnepanltla de Baz. desde el 01 de julio de 2022, hasta el 15 de septiembre de 2022 o la fecha en que se atienda la presente solicitud. -TESTANDO, NOMBRES, NUMEROS DE SEGURIDAD SOCIAL, RFC, CURP, DOMICILIO, pero dejando visible montos de ingresos y deducciones, y códigos de los cargos, claves presupuestales, y nomenclatura que identifique puestos y cargos de base, confianza, comisión, sindicalizados etc.” Principalmente por que en su respuesta oficio 208C0101320100L/15436/2022, el sujeto obligado, invoca diversos articulos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pública del Estado de México y Municipio, pero ninguno de los preceptos que invoca, le eximen de cumplir con su obligacion de hacer publica la nomina, faltando con esto a las obligaciones comunes de transparencia de todo ente publico previstas en el articulo 92 de la Ley invocada por el sujeto obligado. De igual forma, afirma que la cantidad que representa la información que solicite, conlleva distraer personal para ocuparse exclusivamente de la ubicación de la informacion, accion que no esta dispuesto a realizar, sin un fundamento juridico ni la motivación adecuada, cituacion que viola mi derecho al acceso a la información. Ahora bien, tampoco se trata de un volumen considerable, puesto que el proceso de armonizacion contable al que esta sujeto el ente público, exigen que su nomina sea electronica, le exigen tambien que esta nomina electronica este en un sistema de contabilidad, con lo que apenas unos cuantos archivos en pdf, serian suficientes para procesar por una sola persona. Por ello, ruego de este instituto, se vele por la proteccion de mi derecho al acceso a la información publica, y ordenen en su momento al sujeto obligado a entregarme la nomina de los servidores publicos de la jurisdiccion de regulacion sanitaria de tlalnepantla, en los terminos que la solicite. Es indebida la negativa del sujeto obligado a proporcionarme: 2.- REGISTRO CONTABLE: “Solicito se me proporcione el documento en el que conste la afectación a la partida presupuestal, referente al pago de nomina de la jurisdicción de regulación sanitaria, numero 07, Tlalnepanltla de Baz. desde el 01 de julio de 2022, hasta el 15 de septiembre de 2022 o la fecha en que se atienda la presente solicitud.” Principalmente por que no fundamenta ni motiva su negativa, pero sobre todo por que su argumento principal radica en que en su respuesta T.I/143/2022, el sistema que ocupa no puede generar un periodo, sin embargo omite decir que sistema es, y como debo solicitar la informacion que requiero, ademas de que en mi solicitud, requiero que se me indique cual es la partida presupuestal, dato que tambien es omitido arbitrariamente por el sujeto obligado, es por esto que pido de este insituto, proteja mi derecho al acceso a la informacion publica de oficio y me sea indicado por el sujeto obligado como debo solicitar la informacion para que se me sea proporcionada la afectacion presupuestal que solicite. Es totalmente violatorio de mi derecho a la informacion al negarme: 3.- EL INVENTARIO: “quiero que se me entregue la relación del SICOPA o sistema de patrimonio, que refleque el inventario de activo fijo, concretamente los vehículos, que se encuentran asignados, a los servidores públicos de la jurisdicción de regulación sanitaria, numero 07, Tlalnepanltla de Baz.” El sujeto obligado, tiene el deber de contar con un sistema en el que se cuente con los inventarios, esto en terminos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental de conformidad con sus articulos 19 al 27, esta informacion es de obligacion comun, de acuerdo a la ley de transparencia previamente invocada. No obstante, las respuestas del sujeto obligado señalan de manera simplista y sin fundamento juridico que no son atribucion o responsabilidad de la subidireccion de servicios generales y control patrimonial, o que no las tiene el jefe de la unidad de información, planeación, programación y evaluación o definitivamente que no es su obligacion procesarla informacion. Es por estas respuestas sin fundamento ni motivación, que solicito de este instituto la proteccion de mi derecho a acceso a la información pública y que le ordene al sujeto obligado, que me entregue el inventario de bienes de la jurisdiccion de regulación, sanitaria de Tlalnepantla, en los terminos que lo he solicitado. Todo esto, mediante este medio electrónico SAIMEX” (Sic)

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintiuno de octubre de dos mil veintidós, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, en la etapa de instrucción, de las constancias que obran en el expediente electrónico del recurso de revisión se advierte que El Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado. 
Por lo cual se decretó instrucción con fecha catorce de noviembre de dos mil veintidós, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 
Así, en fecha cinco de diciembre de dos mil veintidós, en el expediente electrónico del recurso de revisión se amplió plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d)   La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

 De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
  “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado	 A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. Así las cosas, del análisis de los expedientes electrónicos no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


CUARTO. Estudio y resolución del asunto 	
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 
En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”[Sic]

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administre o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]
Una vez sentado lo anterior, con base en una interpretación literal y gramatical a la solicitud de información 00720/ISEM/IP/2022 se advierte que fueron formulados 3 -tres- requerimientos respecto de los cuales se desprenden las siguientes consideraciones:
· Que en referencia a los requerimientos 1 -uno- y 2 -dos- fue delimitado como elemento temporal “desde el 01 de julio de 2022, hasta el 15 de septiembre de 2022 o a la fecha en que se atienda la presente solicitud”. Por ello, se destaca que el derecho de acceso a la información estriba respecto de aquellos soportes documentales generados, poseídos o administrados por El Sujeto Obligado que se encuentren disponibles al momento de ejercer dicha prerrogativa, es decir, excluye los siguientes actos:
Actos futuros inminentes: Son aquellos cuyo mandamiento ya se ha dictado y su ejecución puede realizarse de un momento a otro. 
Actos futuros probables: Son aquellos que pueden o no suceder, es decir, son de remota realización. 
Luego entonces, al tomar en consideración que dichos requerimientos giran entorno al pago de remuneraciones (quincenalmente), el elemento temporal debe de ser fijado del periodo comprendido del uno de julio al treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, el segundo de ellos al corresponder al último soporte documental disponible a la fecha en que se ejerció el derecho de acceso a la información pública (seis de septiembre de dos mil veintidós). 
· Que en alusión al requerimiento identificado con el numeral 3 -tres- no fue delimitado elemento temporal, debiendo de ser fijado a la fecha en que se ejerció el derecho de acceso a la información pública, es decir, al seis de septiembre de dos mil veintidós. 
· Que cuando los particulares no identifican de forma precisa el documento requerido bastará con que se remita cualquiera que refleje la información requerida. Al respecto cobra relevancia el criterio emitido por el Órgano Garante Nacional con número 16/17 cuyo rubro y texto disponen a la literalidad lo siguiente:
“EXPRESIÓN DOCUMENTAL.
Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 
Precedentes:
· Acceso a la información pública. RRA 0774/16. Sesión del 31 de agosto de 2016. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de Salud. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
· Acceso a la información pública. RRA 0143/17. Sesión del 22 de febrero de 2017. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
· Acceso a la información pública. RRA 0540/17. Sesión del 08 de marzo del 2017. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de Economía. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. “ (Sic)

Dichas precisiones, con fundamento en los artículos 13 y 181 cuarto párrafo de la Ley en materia, los cuales a la letra rezan: 
“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
Artículo 181. … 
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.” [Sic]

Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos formulados por el ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que versa en conocer la siguiente información: 
1. [bookmark: _Hlk127534800]El o los documentos en donde conste la recepción de sueldo, compensaciones y/o gratificaciones, en su caso con firma, respecto de los servidores públicos adscritos a la jurisdicción de regulación sanitaria número 07 de Tlalnepantla de Baz, del periodo comprendido del uno de julio al treinta y uno de agosto de dos mil veintidós. 
2. El o los documentos en donde conste la afectación a la partida presupuestal derivado del pago de nómina, respecto de los servidores públicos adscritos a la jurisdicción de regulación sanitaria número 07 de Tlalnepantla de Baz, del periodo comprendido del uno de julio al treinta y uno de agosto de dos mil veintidós. 
3. El o los documentos del Sistema Integral de Control Patrimonial “SICOPA” y/o sistema patrimonial equivalente, respecto del inventario activo de vehículos asignados a los servidores públicos adscritos a la jurisdicción de regulación sanitaria número 07 de Tlalnepantla de Baz, al seis de septiembre de dos mil veintidós.  

Ahora bien, en alusión a los requerimientos formulados por el particular, a efecto de identificar las unidades administrativas competentes, resulta oportuno traer a colación las siguientes imágenes ilustrativas, correspondientes al organigrama del Sujeto Obligado:
[image: ][image: ][image: ][image: ]

De lo expuesto con anterioridad, se desprende que El Sujeto Obligado se auxilia de diversas Direcciones, Subdirecciones, Departamentos y Unidades Administrativas para cumplir con sus fines y objetivos, resultando de nuestro más amplio interés la Subdirección de Tesorería y Contabilidad, la Subdirección de Recursos Humanos, así como la Subdirección de Servicios Generales y Control Patrimonial. 
De manera complementaria, a efecto de ilustrar la esfera competencial de las unidades administrativas en cita, resulta oportuno traer a colación los artículos 34, fracciones III, IV, VII y X, 38, fracciones III, V, VI y XI, 40, fracciones II, III y IV del Reglamento Interno del Instituto de Salud del Estado de México; así como el numeral 293 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente:
REGLAMENTO INTERNO DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO
“Artículo 34.- Corresponde a la Subdirección de Tesorería y Contabilidad:
(…)
III. Efectuar los pagos autorizados con cargo al presupuesto del Instituto. 
IV. Recibir, registrar, conservar, custodiar y controlar los fondos del Instituto y los pagarés, cheques y demás formas valoradas, cuando ello no se encuentre asignado a alguna otra unidad administrativa, así como los vales provisionales de caja que amparen la entrada en efectivo al cajero y al fondo fijo.
(…)
VII. Obtener los saldos bancarios existentes en las cuentas del Instituto, cotejarlos y elaborar el reporte correspondiente sobre movimientos y disponibilidad de recursos.
(…)
X. Realizar las conciliaciones bancarias y aclarar las partidas no identificadas en los estados de cuenta respectivos.
Artículo 38.- Corresponde a la Subdirección de Recursos Humanos:
(…)
III. Aplicar las disposiciones que norman la remuneración y prestaciones que deban otorgarse a los servidores públicos del Instituto, en concordancia con las estructuras orgánico-funcionales y los catálogos de puestos aprobados
(…)
V. Otorgar a los servidores públicos del Instituto las prestaciones socioeconómicas que les correspondan, así como los estímulos y recompensas.
VI. Coordinar acciones con las instancias que correspondan para que en forma oportuna se entregue el pago a los servidores públicos del Instituto.
(…)
XI. Emitir constancias de pagos de sueldos y de retención de impuestos a los servidores públicos del Instituto, para efectos de lo establecido en la Ley del Impuesto sobre la Renta.
(…)
Artículo 40.- Corresponde a la Subdirección de Servicios Generales y Control Patrimonial:
(…)
II. Verificar periódicamente las condiciones de uso, conservación, registro y control de los bienes muebles e inmuebles que tengan en uso las unidades administrativas y médicas del Instituto
III. Verificar periódicamente las condiciones de uso y conservación de los bienes muebles e inmuebles patrimonio del Instituto.
 IV. Controlar y registrar los bienes muebles e inmuebles patrimonio del Instituto, así como integrar los inventarios y catálogos respectivos.
(…)” (Sic)

CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS
“Artículo 293.- Los capítulos de gasto se dividirán en concepto, partida genérica y partida específica, que representarán las autorizaciones específicas del presupuesto, las cuales se encuentran contenidas en el clasificador por objeto de gasto que determine la Secretaría. 
En el caso de los municipios, corresponderá a su Tesorería emitir el Clasificador por Objeto del Gasto, el cual deberá guardar congruencia y homogeneidad con el que determine la Secretaría en términos del párrafo anterior.” (Sic)

De ahí que deba arribarse a la premisa de que la Subdirección de Tesorería y Contabilidad genera, posee y administra soportes documentales vinculados con ingresos, egresos, cuentas, entre otros conceptos.  En contraste, una de las funciones sustantivas reservadas a la Subdirección de Recursos Humanos estriba en otorgar a los servidores públicos las prestaciones socioeconómicas, así como emitir constancias de pago de sueldos. Finalmente, la Subdirección de Servicios Generales y Control Patrimonial controla, registra y vigila los bienes muebles e inmuebles de su patrimonio. 
Bajo este contexto, en términos de los numerales 18 y 19 de la Ley de Transparencia local existe obligación de documentar actos de autoridad, así como una presunción de existencia de la información cuando se refiera a las atribuciones de los sujetos obligados, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.” (Sic)

Por otra parte, es óbice mencionar que la información requerida estriba parcialmente en las obligaciones de transparencia común, lo anterior con fundamento en el artículo 24, fracción XII, 92, fracciones VIII y XXXVIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porción normativa que dispone a la literalidad lo siguiente: 
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
XII. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones generales de transparencia previstas en la presente Ley o determinadas así por el Instituto, y en general aquella que sea de interés público;
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;
(…)
XXXVIII. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad;
(…)” (Sic)

Así la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 92 fracciones VIII y XXXVIII señala que la información requerida respecto de remuneraciones, así como del inventario de bienes muebles e inmuebles se tratan de obligaciones de transparencia común, esto es, información que por su naturaleza es pública y que los sujetos obligados deben poner a disposición del público de manera permanente y por lo tanto deberán mantenerla actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social. 
Robustece lo anterior, las siguientes imágenes ilustrativas, correspondientes a la tabla de aplicabilidad del Sujeto Obligado, misma que puede ser consultada en la siguiente dirección electrónica: 
https://www.infoem.org.mx/es/contenido/transparencia/directorio-de-sujetos-obligados
[image: ]
[image: ][image: ]
Una vez sentado lo anterior, como se mencionó en el antecedente segundo, El Sujeto Obligado en fecha veintiocho de septiembre de dos mil veintidós, rindió su respuesta a la solicitud de información formulada por el particular, adjuntando para tal efecto lo siguiente:
a) “208c0101320300L-2197-2022.pdf”: Oficio número 208C0101320300L/2197/2022 signado por la subdirectora de Servicios Generales y Control Patrimonial y dirigido a la jefa de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, de fecha veinte de septiembre de dos mil veintidós, resulta de nuestro interés el siguiente extracto:
“(…) me permito adjuntar el listado de los vehículos asignados a la Jurisdicción de Regulación Sanitaria Tlalnepantla conforme con los datos existentes en SICOPA. 
(…)” (Sic)

b)  “720 saimex (2).pdf”: Oficio número T.I./143/2022 signado por el jefe del Departamento de Control Presupuestal y dirigido al Subdirector de Tesorería y Contabilidad, de fecha veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, con relación al requerimiento 2 -dos- (afectación a partida presupuestal por pago de nómina), resulta de nuestro interés el siguiente extracto:
“Al respecto, me permito informar a usted que sistema que se maneja no tiene ninguna opción para dar un periodo determinado la información la genera de forma acumulada, no obstante, se tiene un importe pagado por $1,603,478.12, de la Jurisdicción de Regulación Sanitaria, número 07, Tlalnepantla de Baz, por el periodo del 1 de julio de 2022, hasta el 15 de septiembre de 2022” (Sic)
c)  “208C0101320100L-15436-2022.pdf”: Oficio número 208C0101320100L/15436/2022 signado por el Subdirector de Recursos Humanos y dirigido a la Jefa de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, de fecha veintiocho de septiembre de dos mil veintidós, en síntesis asume contar con documentos vinculados con la recepción de sueldo, compensaciones y/o gratificaciones refiriendo cambio de modalidad al sobrepasar las capacidades administrativas, humanas y materiales, así como la distracción del personal de la unidad para atender la solicitud de información. En referencia a la afectación de partida presupuestal para pago de nómina refiere que no resulta ámbito de su competencia. 

d)  “27092022 Respuesta sol 00720 2022 721 saimex.pdf”: Oficio sin número rubricado por la jefa de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación y dirigido al solicitante, de fecha veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, en términos generales refiere adjuntar oficios de respuesta emitidos por los servidores públicos habilitados estimados competentes. 

Bajo este contexto, con relación al requerimiento 1 -uno- cuando así lo determinen los Sujetos Obligados podrán solicitar cambio de modalidad in situ (consulta directa), en el supuesto de que la información se encuentre en su posesión y esta implique análisis, estudio o procesamiento de documentos y cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas, para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia, no siendo impedimento mencionar que dicho cambio de modalidad de entrega deberá de estar debidamente fundado y motivado, en el cual se expliquen las razones o motivos del cambio, exceptuando la información clasificada, la cual se deberá de respaldar de igual manera por un acuerdo de clasificación
Debido a lo anterior, se destaca la inobservancia a los numerales 158 y 164 de la Ley de Transparencia local, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente:
“Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada. 
En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.
Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.” (Sic)
Así como la contravención al criterio 008/2013 del hoy Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales:
“CUANDO EXISTA IMPEDIMENTO JUSTIFICADO DE ATENDER LA MODALIDAD DE ENTREGA ELEGIDA POR EL SOLICITANTE, PROCEDE OFRECER TODAS LAS DEMÁS OPCIONES PREVISTAS EN LA LEY. 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 44 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y 54 de su Reglamento, la entrega de la información debe hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado. En este sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por el particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya que si bien, los sujetos obligados deben privilegiar, en todo momento, el derecho de acceso a la información, ello no implica que desvíen su objeto sustancial en la atención y trámite de las solicitudes efectuadas bajo la tutela de dicho derecho. Así, cuando se justifique el impedimento, los sujetos obligados deberán notificar al particular la disposición de la información en todas las modalidades de entrega que permita el documento, tales como consulta directa, copias simples y certificadas, así como la reproducción en cualquier otro medio e indicarle, en su caso, los costos de reproducción y envío, para que pueda estar en aptitud de elegir la que sea de su interés o la que más le convenga. En estos casos, los sujetos obligados deberán intentar reducir, en todo momento, los costos de entrega de la información y garantizar el debido equilibrio entre el legítimo derecho de acceso a la información y las posibilidades materiales de otorgar acceso a los documentos.” (Sic)

En esa tesitura, El Sujeto Obligado fue omiso en fundamentar y motivar dicha determinación, por lo que no se demostraron los extremos para realizar un cambio de modalidad, por ello, el requerimiento 1 -uno- no se tiene por atendido. 
Por otra parte, en referencia al requerimiento 2 -dos- se destaca que El Sujeto Obligado se limitó a señalar que respecto de la jurisdicción de regulación sanitaria número 07 con residencia en el municipio de Tlalnepantla de Baz erogó la cantidad de $1,603,478.12 por concepto de nómina, durante el periodo de tiempo comprendido del uno de julio al quince de septiembre de dos mil veintidós. 
De ahí que deba arribarse a la premisa de que no se dilucidó cuál es la partida presupuestal afectada con motivo del pago de dicha prestación, luego entonces, se atendió parcialmente el requerimiento en cita, al tomar en consideración que no fue remitida la información encauzada a sustentar si las cantidades correspondientes a egresos, se ajustan o corresponden a los conceptos y partidas respectivas destinadas para tales efectos.   
Finalmente, con relación al requerimiento 3 -tres-, resulta oportuno destacar que El Sujeto Obligado asumió contar con la información, incluso mediante respuesta primigenia refirió adjuntar el listado en donde se detallan los vehículos asignados a la Jurisdicción de Regulación Sanitaria Tlalnepantla, conforme a los datos existentes en el SICOPA, no obstante, dicho soporte documental no obra en el expediente electrónico. 
Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión en fecha dieciocho de octubre, admitiéndose el veintiuno de octubre, ambos de dos mil veintidós. Señalando como razones o motivos de inconformidad:
“Es indebida la negativa del sujeto obligado a proporcionarme: 1.- LA NOMINA: “la relación, o relaciones, completa de trabajadores, tanto de confianza, sindicalizados, de base, ya sea que se denomine nomina, lista de raya, o cualquiera que sea su denominación, en donde conste el registro de la firma del trabajador por el recibo de su sueldo y, compensaciones y gratificaciones; DE TODOS LOS TRABAJADORES O EMPLEADOS de la jurisdicción de regulación sanitaria, numero 07, Tlalnepanltla de Baz. desde el 01 de julio de 2022, hasta el 15 de septiembre de 2022 o la fecha en que se atienda la presente solicitud. -TESTANDO, NOMBRES, NUMEROS DE SEGURIDAD SOCIAL, RFC, CURP, DOMICILIO, pero dejando visible montos de ingresos y deducciones, y códigos de los cargos, claves presupuestales, y nomenclatura que identifique puestos y cargos de base, confianza, comisión, sindicalizados etc.” Principalmente por que en su respuesta oficio 208C0101320100L/15436/2022, el sujeto obligado, invoca diversos articulos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pública del Estado de México y Municipio, pero ninguno de los preceptos que invoca, le eximen de cumplir con su obligacion de hacer publica la nomina, faltando con esto a las obligaciones comunes de transparencia de todo ente publico previstas en el articulo 92 de la Ley invocada por el sujeto obligado. De igual forma, afirma que la cantidad que representa la información que solicite, conlleva distraer personal para ocuparse exclusivamente de la ubicación de la informacion, accion que no esta dispuesto a realizar, sin un fundamento juridico ni la motivación adecuada, cituacion que viola mi derecho al acceso a la información. Ahora bien, tampoco se trata de un volumen considerable, puesto que el proceso de armonizacion contable al que esta sujeto el ente público, exigen que su nomina sea electronica, le exigen tambien que esta nomina electronica este en un sistema de contabilidad, con lo que apenas unos cuantos archivos en pdf, serian suficientes para procesar por una sola persona. Por ello, ruego de este instituto, se vele por la proteccion de mi derecho al acceso a la información publica, y ordenen en su momento al sujeto obligado a entregarme la nomina de los servidores publicos de la jurisdiccion de regulacion sanitaria de tlalnepantla, en los terminos que la solicite. Es indebida la negativa del sujeto obligado a proporcionarme: 2.- REGISTRO CONTABLE: “Solicito se me proporcione el documento en el que conste la afectación a la partida presupuestal, referente al pago de nomina de la jurisdicción de regulación sanitaria, numero 07, Tlalnepanltla de Baz. desde el 01 de julio de 2022, hasta el 15 de septiembre de 2022 o la fecha en que se atienda la presente solicitud.” Principalmente por que no fundamenta ni motiva su negativa, pero sobre todo por que su argumento principal radica en que en su respuesta T.I/143/2022, el sistema que ocupa no puede generar un periodo, sin embargo omite decir que sistema es, y como debo solicitar la informacion que requiero, ademas de que en mi solicitud, requiero que se me indique cual es la partida presupuestal, dato que tambien es omitido arbitrariamente por el sujeto obligado, es por esto que pido de este insituto, proteja mi derecho al acceso a la informacion publica de oficio y me sea indicado por el sujeto obligado como debo solicitar la informacion para que se me sea proporcionada la afectacion presupuestal que solicite. Es totalmente violatorio de mi derecho a la informacion al negarme: 3.- EL INVENTARIO: “quiero que se me entregue la relación del SICOPA o sistema de patrimonio, que refleque el inventario de activo fijo, concretamente los vehículos, que se encuentran asignados, a los servidores públicos de la jurisdicción de regulación sanitaria, numero 07, Tlalnepanltla de Baz.” El sujeto obligado, tiene el deber de contar con un sistema en el que se cuente con los inventarios, esto en terminos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental de conformidad con sus articulos 19 al 27, esta informacion es de obligacion comun, de acuerdo a la ley de transparencia previamente invocada. No obstante, las respuestas del sujeto obligado señalan de manera simplista y sin fundamento juridico que no son atribucion o responsabilidad de la subidireccion de servicios generales y control patrimonial, o que no las tiene el jefe de la unidad de información, planeación, programación y evaluación o definitivamente que no es su obligacion procesarla informacion. Es por estas respuestas sin fundamento ni motivación, que solicito de este instituto la proteccion de mi derecho a acceso a la información pública y que le ordene al sujeto obligado, que me entregue el inventario de bienes de la jurisdiccion de regulación, sanitaria de Tlalnepantla, en los terminos que lo he solicitado. Todo esto, mediante este medio electrónico SAIMEX” (Sic)

Así las cosas, hasta aquí lo expuesto, resulta inconcuso que El Sujeto Obligado no satisfizo el derecho de acceso a la información pública ejercido por El Recurrente, al tenerse por actualizadas las hipotesis normativas previstas en el artículo 179, fracciones I, VIII y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Mexico y Municipios, cuyo contenido literal es el siguiente: 
 “Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
(…)
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
(…)” (Sic)

Por otra parte, como fue referido en el antecedente quinto, El Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado. De ahí que deba arribarse a la premisa de que no se subsanó la violación al derecho de acceso a la información pública. 
Resultando procedente, ordenar la entrega de la siguiente información:
· El o los documentos en donde conste la recepción de sueldo, compensaciones y/o gratificaciones, en su caso con firma, respecto de los servidores públicos adscritos a la jurisdicción de regulación sanitaria número 07 de Tlalnepantla de Baz, del periodo comprendido del uno de julio al treinta y uno de agosto de dos mil veintidós. 
· El o los documentos en donde conste la afectación a la partida presupuestal derivado del pago de nómina, respecto de los servidores públicos adscritos a la jurisdicción de regulación sanitaria número 07 de Tlalnepantla de Baz, del periodo comprendido del uno de julio al treinta y uno de agosto de dos mil veintidós. 
· El o los documentos del Sistema Integral de Control Patrimonial “SICOPA” y/o sistema patrimonial equivalente, respecto del inventario activo de vehículos asignados a los servidores públicos adscritos a la jurisdicción de regulación sanitaria número 07 de Tlalnepantla de Baz, al seis de septiembre de dos mil veintidós.  

De la Versión Pública 
No pasa desapercibido que la información podría contener información susceptible de clasificar, por lo cual, dicha información debe ser clasificada para no vulnerar un derecho intangible. Aunado a que de ser en caso de contar con otra información consistente en datos personales, deberá generarse una versión pública, tal excepción a la publicidad, atiende a la coexistencia de datos públicos e información que tenga el carácter de confidencial (datos personales) o reservada, por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la protección de datos personales, cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” [Sic]

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público  o aquellos que no reciban recursos públicos, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.
En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) DE PERSONAS FÍSICAS.
El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” [Sic]

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.
No obstante lo anterior, como fue advertido con antelación el Registro Federal de Contribuyentes tratándose de proveedores o contratistas encuadra dentro de las fronteras conceptuales del interés general y el alcance público, al tratarse de un elemento que, en el caso en particular abona a la transparencia y rendición de cuentas. 
Robustece lo anterior, el criterio 04/21 emitido por el Órgano Garante Nacional, cuyo rubro y texto disponen a la literalidad lo siguiente: 
“REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) DE PERSONAS FÍSICAS PROVEEDORES O CONTRATISTAS. 
El RFC de contratistas o proveedores de sujetos obligados debe ser público, ya que al tratarse de personas relacionadas con contrataciones públicas, su difusión favorece la transparencia con la que deben administrarse los recursos públicos, en términos del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Precedentes:
· Acceso a la información Pública. RRA 3639/19. Sesión del 10 de julio de 2019. Votación por mayoría. Con voto disidente del Comisionado Joel Salas Suárez. Instituto para la Protección del Ahorro Bancario. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
· Acceso a la información Pública. RRA 7709/19. Sesión del 13 de agosto de 2019. Votación por unanimidad. Con voto particular de la Comisionada Josefina Román Vergara. Suprema Corte de Justicia de la Nación. Comisionada Ponente Josefina Román Vergara.
· Acceso a la información Pública. RRA 5774/19. Sesión del 21 de agosto de 2019. Votación por mayoría. Con voto disidente del Comisionado Joel Salas Suárez. Secretaría de Marina. Comisionada Ponente Blanca Lilia Ibarra Cadena.” (Sic)
En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 el cual refiere: 
“CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP).
La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial”. 
 Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” [Sic]
Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00720/ISEM/IP/2022, que ha sido materia del presente fallo. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y, 

SE    RESUELVE
PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO, a la solicitud de información número 00720/ISEM/IP/2022, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO haga entrega al RECURRENTE en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente de lo siguiente: 
1. El o los documentos en donde conste la recepción de sueldo, compensaciones y/o gratificaciones, en su caso con firma, respecto de los servidores públicos adscritos a la jurisdicción de regulación sanitaria número 07 de Tlalnepantla de Baz, del periodo comprendido del uno de julio al treinta y uno de agosto de dos mil veintidós. 
2. El o los documentos en donde conste la afectación a la partida presupuestal derivado del pago de nómina, respecto de los servidores públicos adscritos a la jurisdicción de regulación sanitaria número 07 de Tlalnepantla de Baz, del periodo comprendido del uno de julio al treinta y uno de agosto de dos mil veintidós. 
3. El o los documentos del Sistema Integral de Control Patrimonial “SICOPA” y/o sistema patrimonial equivalente, respecto del inventario activo de vehículos asignados a los servidores públicos adscritos a la jurisdicción de regulación sanitaria número 07 de Tlalnepantla de Baz, al seis de septiembre de dos mil veintidós.  
Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del recurrente.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.


QUINTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al RECURRENTE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE); EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL UNO DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL  SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
CCR/JCMA
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